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DEFINICIÓN



El Comité de Transparencia es el Órgano Colegiado de
los Sujetos Obligados cuya función es determinar la
naturaleza de la información y que constituye el soporte
fundamental para el entramado institucional que hace
posible la transparencia, el acceso a la información
pública, la protección de los datos personales, la gestión
archivista, la rendición de cuentas y la apertura
institucional dentro de un sujeto obligado.


